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En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las nueve horas del 

día dos de julio del ario dos mil tres, estando presentes en la Sala de Acuerdos de la 

Presidencia del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, la Sra. Presidente Dra. 

Arminda del Carmen Colman, y los Sres. Ministros Dr. Ariel Gustavo Coll, Dr. 

Carlos Gerardo González, Dr. Héctor Tievas y Dr. Eduardo Manuel Hang, se 

reúnen para considerar: PRIMERO: RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA:  La 

Presidencia informa que, en virtud de lo dispuesto en el Art. 29 inc. 10° de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, se han dictado las siguientes Resoluciones del Registro 

de la Secretaría de Gobierno: 1°) N° 238/03 —Sec. Gob. Sup.- En virtud de la cual se 

autoriza a la Dra. Graciela B. Pipet a ausentarse de sus funciones y de la 

jurisdicción, los días 26 y 27 de junio del ario en curso a efectos de asistir al 

"Congreso de Derecho Constitucional" a realizarse en la ciudad de Corrientes, en 

virtud de lo dispuesto en el art. 56 del R.I.A.J.2°) N° 239/03 —Sec. Gob. Sup- Por la 

cual se autoriza a la Dra. Angela B. Doldan de Ocampo a ausentarse de la 

jurisdicción y de sus funciones, los días viernes y sabados en que se dicten las 

clases del "Curso de Posgrado en Derecho Penal" en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales y Políticas (U.N.N.E.), en virtud de lo establecido en el art. 56 del 

RIAJ. 3°) N° 240/03 —Sec. Gob. Sup- Por la cual se autoriza a la Dra. Norma 

Alvarez de Quintana a ausentarse de la jurisdicción y de sus funciones a partir de 

las 11 hs., los días viernes y sabados en que se dicten las clases del "Curso de 

Posgrado en Derecho Penal" en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y 

Políticas (U.N.N.E.), en virtud de lo establecido en el art. 56 del RIAJ. 4°) N° 

242/03 —Sec. Gob. Sup.- Por la cual se autoriza al Dr. Andrés Escobar a ausentarse 

de la jurisdicción y de sus funciones, los días viernes y sabados en que se dicten las 

clases del "Curso de Posgrado en Derecho Penal" en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales y Políticas (U.N.N.E.), en virtud de lo establecido en el art. 56 del 

RIAJ. 5°) N° 243/03 —Sec. Gob. Sup- Por la cual se concede a la Dra. Elsa Cabrera 

de Dri licencia para los días 26 y 27 de junio del alío en curso, y los restantes días 

en que deba asistir al curso de la "Carrera de Posgrado de Especialista en Derecho 

de Familia", que se dicta en la Universidad de Rosario, de conformidad con lo 

normado por el art. 56 del R.I.A.J. 6°) N° 244/03 —Sec. Gob. Sup- Por la cual se 

autoriza a los agentes Fátima Celia de Mendieta, Viviana Villalba y Edgardo C. 

Vega a ausentarse de sus funciones los días viernes y sabados en que se dicten las 

clases del "Curso de Posgrado en Derecho Penal" en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales y Políticas (U.N.N.E.), en virtud de lo establecido en el art. 56 del 

RIAJ. 7°) N° 248/03 —Sec. Gob. Sup- Por la cual se concede a las Dras. Maricel 



Oviedo de Duré y Sheila Mabel Machuca autorización para ausentarse de la 

jurisdicción y de sus funciones, los días en que se dicten las clases del "Curso de 

Abordaje de los Conflictos Familiares y Violencia Familiar", en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales y Políticas (U.N.N.E.), en virtud de lo establecido en el 

art. 56 del RIAJ. Por ello, ACORDARON:  Tener presente y aprobar lo actuado. 

SEGUNDO:  Señora Juez de Paz de Menor Cuantía, Dra. Marta I. González de 

Bykaluk s/ nota estímulo.  Visto las Notas Nros. 5694/03; 5695/03; 5696/03 y 

5815/03 mediante las cuales, la mencionada Magistrada solicita se haga extensiva a 

la Sra. Secretaria Contravencio-nal Esc. Herminia Zarza de Denis, y a los agentes 

Jorge Salvatierra, Ramona Luján Morínigo, María Barnada de Vissani y Rommy G. 

Daldovo, una mención de felicitación en razón del denodado interés y 

predisposición demostrado por los mismos en la ejecución de las tareas 

encomendadas. ACORDARON:  Tener Presente y dejar constancia en los 

respectivos legajos personales. TERCERO:  Sr. Secretario de Gobierno Subrogante  

-Dr. Carmelo J. Todone- s/ informe:  Visto las actuaciones elevadas por el 

mencionado Funcionario, referidas al concurso para cubrir la vacante del cargo de 

Juez de Paz de Menor Cuantía de la localidad de Comandante Fontana. 

ACORDARON:  Atento al resultado de mencionado concurso, habiendo obtenido 

el mayor puntaje y no existiendo impugnación alguna, desígnase para el Cargo de 

Juez de Paz de Menor Cuantía de la localidad de Comandante Fontana a la Esc. 

Olga Gómez García, implicando dicha designación el cese del cargo que 

actualmente detenta en planta permanente. Facúltase a Presidencia a fijar la fecha 

de juramento. CUARTO:  Sr. Juez de Paz de Menor Cuantía de la 3ra.  

Circunscripción Judicial -Dn. Andrés Barroca- s/ Pedido:  Visto el Acta de Junta 

Médica de fecha 23/6/03 realizada el mencionado magistrado, en virtud de lo 

ordenado en Acta N° 2321/03, punto undécimo. ACORDARON:  Atento al informe 

médico, déjese sin efecto lo dispuesto mediante Acta N° 2316/03, Punto Cuarto, en 

lo relativo a la iniciación de los trámites jubilatorios. QUINTO:  Sra. Directora del  

S.A.F. -Cont. María J. Pérez de Argañaraz: s/ Pedido:  Visto que la mencionada 

Funcionaria solicita por razones de servicio, que se interrumpa a partir del día dos 

de julio del corriente ario la feria que le fuera concedida al agente agente Victor 

Raúl Franco. ACORDARON:  Hacer lugar a lo solicitado y testimoniar a efectos de 

su notificación. SEXTO:  Dra. Sandra A. Pennice s/ Pedido.  Visto que la 

mencionada funcionaria solicita, en su carácter de instructora, se conceda una 

prórroga por el término de treinta días para la sustanciación de las actuaciones 

caratuladas: "JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 S/ SUMARIO 

ADMINISTRATIVO", Expte. N° 36/03, reg. Sec. de Gob. (Sup.). ACORDARON:  

Otorgar treinta de días de prórroga.. SEPTIMO:  Dra. Judtih Sosa de Lozina s/  ///... 



Cde.Acta.N°2323/03 

Comunicación: Visto el Oficio N° 869/03 remitido por la mencionada Magistrada, 

en virtud del cual comunica a la Presidencia de este Alto Cuerpo lo resuelto 

mediante la Resolución interna N° 02/03, con relación al sumario 

administrativo dispuesto ante el extravío del Expte. Caratulado: "Mereles Miguel c/ 

Mereles José Dolores y/o.  cualquier otro ocupante s/ desalojo", Expte. N° 256/93, 

del registro del Juzgado a su cargo. ACORDARON:  Téngase presente lo resuelto 

por la Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, y estése a lo dispuesto en el 

punto anterior del presente Acta. OCTAVO:  Dra. Myriam Gómez González s/ 

Presentación: Visto la historia clínica de fecha 15-06-03 adjunta e informe del 

Director de Recursos Humanos. ACORDARON:  Justificar las inasistencias en que 

incurriera la mencionada agente en el lapso comprendido entre el 15/6/03 y el 

15/7/03, en virtud del art. 49 del R.I.A.J., sin perjuicio de destacar que en el 

presente caso se justifica la discrecional aplicación de la mencionada norma. 

NOVENO:  Señor Jefe del Cuerpo Médico Forense, Dr. Juan C. Acosta Ferreyra, s/  

Elevación: Visto el Acta de Junta Médica realizada a la Dra. Elba González de 

Taire el 25/6/03. ACORDARON:  Mantener los términos de la Resolución de 

Presidencia N° 386/02 (Sec. Gob. Sup.). DECIMO:  Sr. Director de Bibliotecas e  

Informática Jurisprudencial, Dr. José Luís Huel, s/ Comunicación: Visto la Nota N° 

570/03, mediante la cual el mencionado Director solicita se disponga la 

incorporación al acervo de la biblioteca central de este Poder Judicial, la 

bibliografía que detalla en la nota referenciada, donada por la Fundación Kondar 

Adenauer — Hans — Hartwig Blomeier. ACORDARON:  Aceptar la donación, 

incorporar los libros al patrimonio de la biblioteca y agradecer a la Institución 

donante el importante aporte efectuado. DECIMO PRIMERO:  Señor Jefe del  

Cuerpo Médico Forense, Dr. Juan C. Acosta Ferreira s/ Informe: Visto el Informe 

N° 338/03 de fecha 04/06/03, efectuado por el Cuerpo Médico Forense 

correspondiente al control médico del agente Jorge Adelio Recalde, y las 

actuaciones adjuntas al mismo. ACORDARON:  Reintegrar al agente Jorge Adelio 

Recalde, a partir de su notificación, a la Dirección de Infraestructura y 

Mantenimiento Edilicio, facultándose a su Director a asignarle las tareas que 

considere convenientes de conformidad con lo aconsejado en el informe del Cuerpo 

Médico Forense antes referenciado. DECIMO SEGUNDO:  Agente Nidia Gauto s/  

Pedido: Visto la Nota N° 5997/03 presentada por la mencionada agente, en virtud de 

la cual la misma solicita, por razones de índole familiar, licencia sin goce de 

haberes a partir del 1° de Julio del año en curso, y por el término de dos meses. 

ACORDARON:  Hacer lugar a lo solicitado, otorgando la licencia a partir de su 

notificación y por el término de dos meses, sin goce de haberes. DECIMO  



TERCERO:  Asociación Judicial Formosa s/ Pedido:  Visto la nota N°5526/03 

presentada por la mencionada entidad sindical, mediante la cual solicita, se 

disponga el llamado a concurso para cubrir los cargos de Jefe de Mesa de Entradas 

—Oficial Sup. de Segunda- Apara los Juzgados de Instrucc. y Correc. N°2 y de 

Menores, y Jefe de Despacho —Oficial Sup. de Primera- también para el Juzgado de 

Instrucc. y Correc. N°2, todos ellos de la de la Ciudad de Clorinda. Atento a lo 

informado por la Dirección de Recursos Humanos,  ACORDARON:  Llamar a 

concurso para cubrir los cargos de Jefes de Mesa de Entrada —Oficial Sup. de 

Segunda- en los Juzgados de Instrucción y Correccional N°2 y de Menores de la 

ciudad de Clorinda. A lo demás, no ha lugar por no encontrarse vacante el cargo de 

Jefe de Despacho del Juzgado de Instrucción y Correccional N° 2. Facultar a 

Presidencia a fijar fecha y designación de Mesa Examinadora. DECIMO  

CUARTO:  Autoridades de Feria Judicial Invernal del corriente ario:  Visto la 

nómina de autoridades de Feria, presentada- por la Secretaría de Gobierno y que 

pasa a formar parte del presente Acuerdo. ACORDARON:  Aprobar la misma. 

Notificar y dar difusión. DECIMO QUINTO:  Sr. Fiscal de Cámara — Dr. Rubén H.  

Menéndez s/ Pedido:  Visto que el Sr. Procurador General solicita se deje sin efecto 

lo resuelto en sentido negativo por la Presidencia de éste Alto Cuerpo en 

Providencia de fecha 26-06-03, con relación a la solicitud formulada por el Dr. 

Menéndez en torno a que se le permita permanecer trabajando desde el día 21 al 27 

de Julio del corriente ario, tomando la compensatoria de feria de dicha semana con 

posterioridad. ACORDARON:  Mento a lo normado en el art. 29 inc.9 y 18 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, y no concurriendo, conforme surge de la nota del 

Dr. Menéndez, las razones de excepcionalidad que autoriza la última norma citada y 

el Acuerdo N° 2272/02 Punto Quinto, inc.5°, ratif' _ la resolución de Presidencia. 

Notifíquese al Dr. Rubén H. Menéndez. Tos lo cual i ispusieron y mandaron se de 

cumplimiento, ordenando se comunique a u ienes ce esponda y registre.- 
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